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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . j S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L Q S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuf-rade ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se. admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
ft> e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y adminis
tración del Boletín Oficial se 
han trasladado á la Corre
dera Baja de San Pablo, nú
mero 27, tienda. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios gnarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de San I lde
fonso, sin novedad en su importante 
salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de competen
cia suscituida entre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales r e 
sulta: 

Queá instancia de don Jacinto ¡Vivare- / , 

vecino de Rioseco de Tapia, se ins t ruye
ron en aquel Juzgado procedimientos 
criminales contra su convecino José* Mu-
ñiz por haberle llamado «ladrón, usurpa
dor de terrenos y falsificador de espe
dientes,» estando en la casa de Ayunta
miento con un comisionado del Goberna
dor y otras varias personas: 

Que hallándose la causa en sumario, 
acudid el procesado al Gobernador de la 
provincia con la pretensión de que requi
riese de inhibición al Juzgado, porque las 
imputaciones hechas al dennuciante A l -
varez habían do resultar probadas en un 
espediente que MuQiz había promovido 
ante la Administración sobre detención 
de bienes del Estado: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial y antes de proceder, 
pidió al Juez que le informase del asunto 
y le remitiese testimonio de cuanto resul
t a ra de las diligencias, á lo que no acce
dió esta Autoridad por hallarse la causa 
en sumario: 

Que sin mas antecedentes que la ins
tancia de Muñiz, y también de acuerdo 
con el Consejo, despachó el Gobernador 
requerimiento de inhibición al Juez de 
primera instancia, fundándose en que 

existia una cuestión administrativa pre
via al juicio criminal y citaudo en su 
apoyo el ar t . 390 del Código penal: 

Que sustanciado el conflicto cuando ya 
se hallaba en plenario la causa, so decía -
ró competente el Juez ; de acuerdo con 
el Promotor fiscal, apoyándose principal
mente en que si el procesado creia autoi; 
de ciertos delitos al denunciante, pudo á 
su vez denunciarlo al Juzgado, pero no 
dirigirle aquellos calificativos: en que no 
habia necesidad de obtener permiso para 
demandar de injuria y calumnia por no 
haberse proferido en juicio aquellas e s 
presiones; y en que no habia cuestión 
previa alguna administrativa do que d o -
pendiese el fallo judicial: 

Que el Gobernador insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus t rámites . 

Vieto el núm. l.° del ar t . 54 del regla
mento de 25 de setiembre de 1863, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los juicios c r i 
mina les /á no ser que el castigo del del i 
to ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó coando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
a lguna cuestión previa dé la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar. 

Considerando: 
lif> Que para calificar de injuriosas las 

palabras que el procesado dirigió al que
rellante es innecesaria toda resolución 
administrativa, y aun la autorización 
previa, por no haberse proferido aquellas 
enjuic io . 

2.* "Que solo para examinar sin aque
llas frases envolvían calumnia, sería n e 
cesario depurar antes la veracidad de las 
imputaciones, lo cual pudiera ser objeto 
de una cuestión de competencia que hoy 
no cabe, reducidoel juicio criminal, como 
lo está, á injurias hechas de palabra. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha debido sosci 
tarse. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,Luis 
González Brabo. 
. . . . . . . • . _ .. i V.. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Granada ha estimado 

necesaria la autorización próvia para p r o 
cesar á don Serafín Rodríguez, Teniente 
Alcalde de Dudar, contra el proveído en 
que la Autoridad judicial ha declarado 
innecesario aquel requisito; y del cual 
resulta: 

Quo en la tarde del 24 de junio del aüo 
último promovióse un altercado en el lu
gar de Dudar entre varios vecinos del 
mismo y otros ¡leí inmediato de Quóntar; 
y habiendo tomado incremento la dispu
ta con motivo de las amenazas y recr i 
minaciones que recíprocamente se d i r i 
gían ambos grupos, el Teniente Alcalde 
don Serafín Rodríguez trató de establecer 
el orden intimando á los de Quóntar que 
desalojasen el pueblo: 

Quo vióndos'e el Teniente Alcalde des
obedecido, pidió auxilio á dos guardas 
armados con escopetas y á varios Regi
dores del Ayuntamiento, con los coales 
se propuso dispersar á los de Quóntar, 
que se pusieron en huida, no sin acan to 
narse en la puerta de la iglesia, que está 
en un estrenuo del lugar de Dudar: 

Que desde allí arrojaron piedras los de 
Quóntar á los de Dudar, disparándose 
además por una y otra parte algunos t i 
ros; pero, por ultimo, los de Quóntar se 
retiraron en dispersión, siendo persegui
dos algún trecho por el Tenionte Aleado 
y los que le acompañaban: 

Que al volverse estos á Dudar, vio el 
Teniente Alcalde á Antonio Zea Sánchez, 
vecino de Quóntar. arrimado á las tapias 
del cementerio; y dirigoiéndose á ó: in
mediatamente, y sin mediar otras pa l a 
bras que las de «toma, tü vas á pagar el 
pato,», el mismo Teniente Alcalde le cau
só una herida en el pecho, clavándole un 
cuchillo que llevaba: 

Que con motivo de estos hechos, los 
Alcaldes de Dudar y de Quóntar ins t ru
yeron simu tangamente diligencias s u 
marias, siendo de notar que en las a c t u a 
ciones practicadas en Dudar no apareció 
dato ni mención a lguna sobre la herida de 
Antonio Zea Sánchez, del cual solo se 

.hace referencia para imputarle que en el 
desorden ocurrido primeramente en la 
plaza ció un bofetón al Teniente Alcalde 
Rodríguez: 

Que acumulados ambos sumarios en el 
Juzgado de primerainstanciadel Campi
llo de Granada, opinó el Promotor fiscal 
que debía solicitarse autorización para 
procesar al Teniente Alcalde por el delito 
de lesiones; pero el Juez, disintiendo de 
este dictamen, acordó continuar el pro

cedimiento y dar aviso de ello al Gober
nador de la provincia: 

Que esta Autoridad, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió al Juez para 
que le pidiese la autorización, puesto que 
el delito imputado al Teniente Alcalde 
habia sido cometido al ejercersus funcio
nes gubernativas, con el objeto de res ta 
blecer el orden público, que habia sido 
perturbado: 

Que el Juez, de conformidad con el 
Promotor fiscal, quien en su nuevo dicta
men opinó que la autorización era i n n e 
cesaria, lo declaró así, en razón á que el 
hecho imputado constituye una es t ra l i -
mitacion de facultades, y por lo tanto es 
do todo punto estraño á las atribuciones 
administrativas y gobernativas del T e 
niente Alcalde: 

Qoe el Tribunal superior confirmó la 
providencia del Juzgado, aceptando sus 
propios fundamentos y añadiendo qnelo3 
actos del Teniente Alcalde deberían en 
tenderse ejecutados en el desempeño de 
funciones judiciales y no en el de las a d 
ministrativas. 

Visto el ar t . 10, párrafo octavo de la 
ley de 25 de setiembre de 1863, reforma
da en octubre de 1866, según el cua l ,cor 
responde al Gobernador de la provincia 
conceder ó negar la autorización compe
tente para procesar á los empleados de la 
Administración civil y económica por 
abusos perpetrados en el ejercicio <dc sos 
funciones administrativas. 

Considerando: 
1.° Que establecido el principio dé l a 

autorización previa con el objeto de que la 
Administración califique el uso ó el a b u 
so que el agente administrativo haya h e 
cho de sus atribusiones, no puede en ten 
derse que solo por tratarse de un hecho 
notoriamente ilícito deja de ser aplicable 
la garant ía de la autorización. 

2.° Que el úuico criterio admisible 
para decidir si la garant ía alcanza ó no 
al presunto culpado, consiste en de termi
nar si el hecho, aunque ilícito al parecer, 
se ejecutó al tiempo de desempeñar fun
ciones administrativas ó con ocasión de 
ellas. 

3.° Que según todas las circunstancias 
cou que aparece perpetrado el hecho de 
que se hace cargo al Teniente Alcalde de 
Dudar, no puede decirse que cuando este 
hirió á Antonio Zea ejerciese funciones 
públicas de ninguna clase para conservar 
el orden público, toda vez que, ya r e s t a 
blecida la tranquilidad con la dispersión 



Miércoles 29 de Julio de 1868. 

<ie los alborotadores y el regreso pacífico 
del Teniente Alcalde, demuestra que io
do había concluido. 

Conformándome con lo informado por 
la Secciou de Estado y Gracia y Justicia 
deíConsejo de Estado, 

y e n g a e n deolarar.innecesarialaauto
rización de que se trata. 

Dado en Palacio á 1.° de junio de 186?. 
' — S s t á rubricado dVla E r a l maTao. -^ l 
Presidente del Consejo de Ministros, Luid 
González Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

E S P O S I C I O N k S. M. 

Señora:-La necesidad de completar en 
un breve plazo el personal subalterno 
reclamado por el g ran desarrollo que en 
los últimos años se ha dado á la ejecu
ción de las obras públicas de España, 
obligó al Gobierno de V. M. á fandar en 
1857 una escocia de Ayudantes de obras 
públicas, donde pudieran prepararse los 
jóvenes que aspi ren á servir al Estado 
con dicho carácter, adquiriendo la ins
trucción indispensable para poder aux i 
liar á los Ingenieros en las operaciones 
materiales que exige la dirección y v i 
gilancia de los trabbjos. 

Es ta escuela ha correspondido perfec
t amen te á su objeto, proporcionando en 
el tiempo trascurrido desde su creación 
el número de Ayudantes que reclamaba 
el servicio, has ta el punto de que hoy, 
contando con los alumnos matriculados, 
está llena la plant i l la y existe un sobran
te de consideración, suficiente para cu 
brir las vacantes que en algunos años 
puedan ocurrir. 

E n éste concepto, teniendo en cuenta 
que con la reforma acordada por Real 
decreto de 13 de febrero próximo pasado 
en el sistema de contratación de las 
carreteras, h a de reducirse mucho el n ú 
mero de empicados subalternos necesa
rios para la buena marcha de las obras, 
y considerando que el Ayudante de obras 
públicas no constituye una unidad profe
sional, ni tiene otro carác ter que el de 
agen te auxiliar de la Administración, es 
llegado el momento de suprimir la m e n 
cionada escuela, como se suprimieron las 
de sobrestantes, creadastambicn en 1857 
cuando por su medio se logró tener el 
número do agentes que exigia el servi
cio. Es t a medida proporcionará al E s t a 
do una economía no despreciable en las 
actuales circunstancias. ' 

Pero al suprimir la Escuela de Ayu
dantes, conviene y es de justicia respe
ta r los derechos adquiridos, permitiendo 
concluir sus estudios á todos los jóvenes 
matriculados en ella, y estableciendo que 
las vacantes que en adelante ocurran se 
provean precisamente en las persona s 

que hayan obtenido el certificado de 
aprobación de dicha escuela. 

Para mas adelante, y no siendo ya 
considerable el número de agentes suba l 
ternos que en cada año puede necesitar 
e l Estado, se someterá en su dia á V. M. 
la propuesta de los medios que deban 
adoptarse para l lenarlas vacantesdemo-
do que el personal ofrezca las garant ías 
indispensables de capacidad. 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 13 de julio de 1868.—Señora: 
á los Reales pies de V.M.—Severo Ca ta 
lina. 

R E A L O E C B E T O . cacion de sn pertenencia y el abono de 
E n vista de las razones que mc-cha e s - ' k 1 0 9 g a B t o 8 < l Q e hayan ocasionado. 

puesto mi Ministro de J ^ ^ e n t o , 
Vengo e n decretar lojEguiente: 
Artículo 1_° Sedec!a>a cerrada para 

jbX ingreso de nuevos alumnos, la escuela 
.especial de Ayudantes de obras públicas 
íjJArt. 2.° L o s alumnos matriculados 
hasta .el dia podrán continuar sos es tu 
dios en dicha cscuela .hastaünes de cur 
so de 1868 á 186Í?, ¿poca en q u e la 
misma quedará definitivamente supr i 
mida. 

Art . 3.° Se concederá á los alumnos 
de segundo año q*e no sean aprobados 
en los exámenes de fin del curso acadé
mico de 1868 á 1869, y tengan opción á 
repetir su estudios con sujeción al r eg l a 
mento de-la escuela, un año de plazo pa
ra p repara rse á sufrir nuevo examen 
ante el t r ibunal competente de Profeso • 
res de la escuela especial de ingenieros 
de caminos que designe la Dirección g e 
neral de Obras públicas. Si en este se
gundo examen no fuesen aprobados, per
derán todo derecho a N las vacantes que 

i i i . . . . . . . . i 

pueda haber en el personal subalterno de 
Obras púbicas, y deberán sujetarse para 
ingresar en en dicho personal á las pres
cripciones que por regla general es ta
blezca mi Gobierno para este objeto. 

Art . 4.° -Los alumnos de primer año 
que no sean aprobados en los exámenes 
de fin del curso actual, podrán repetir sus 
estudios en el próximo venidero. Si no 
fuesen tampoco aprobados en este, per
derán todo derecho al ingreso en el pe r 
sonal subalterno de obras públicas. Si 
merecen, la aprobación del tribunal de 
examen, seles concederá un año de pla
zo para que estudien por los medios que 
juzguen mas convenientes las materias 
que comprende el segundo curso de la 
carrera, debiendo presentarse á examen 
al terminar el año académico de 1869 á 
1870 ante el mismo tribunal establecido 
con arreglo á lo quo se previene en el 
artículo anterior. 

5.° Las vacantes que ocurran en el 
personal subalterno de Ayudantes de 
obras públicas se proveerán precisamen
te , y por orden de antigüedad, en las 
personas que hayan terminado sus e s 
tudios y obtenido el certificado de c a 
pacidad, y a en la escuela suprimida, ya 
en los exámenes de fin del curso de 1869 
á 1870. C uando se haya estinguido esta 
clase de Ayudantesescedentes por virtud 
de su ingresó en el servicio del Estado ó 
por otras causas, so cubrirán las vacan
tes que ocurran por los medios que mi 
Ministro de Fomento deberá pooponer-
me oportunamente . 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Estárnbr icado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Severo Catalina. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1272. 

La persona á quien se le hayan es t ra -
viado dos yeguas , una de pelo negro, 
edad cerrada, de seis cuartas de alzada, 
con un potrito rojo mamando; otra t a m 
bién cerrada, de seis cuar tas , con un lu 
nar en la crin, que fueron encontradas 
en la jurisdicción del pueblo de Mnñope-
dro, provincia de Segovia, puede acudir 
á reclamarlas ante aquella autoridad, y 
le serán devueltas mediante la jnstifi-

Mrfgti 27 de julio de 1868. 
El Gobéfltadqr, 

J. Ignacio BetJ^E. 

Secrelaríp.—Negociado 1. ° — 4 y v ^ n -
nu$ilos. ' 

S e aballa .vacante la plaza de Secreta
rio del Abastamiento de Algete, dotada 
oon el aneldo anual de 330 escudos, p a 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 

apti tud, dirigirán sos solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde* 
p r e s i e n t e de aquella municipalidad, den* 
tro d^L^érmíno de u ñ ^ e s , que.empeza
rá á contarse .dftsde eld.iaqoe aa¡publiqQ e 

p$r torcer* vez el presente anuncio en l a 

QfLceta; en Ja inteligencia d e ^ u e será 
.orejeado el aspirante que reunailas c i r -
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 15 de julio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berri». 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

v Territorial.—Suministros. 

Relación de las cantidades abonadas á los Ayuntamientos que se espresan por s u 
ministros, y las cuales serán satisfechas por la Recaudación general de contr ibu
ciones de la provincia. 

PUEBLOS. 

Arganda 
ídem 
ídem. . ' 
Cabañil las 
Ciempozuelos 
ídem 
ídem 
El Molar 
Torrejon de Ardoz . . . 
Villarcjo de Sálvanos, 
ídem I . . . . . : . 

Número 
de la carta do pago. 

548 

ft ... 

Escudos. Milésimas. 

0,182 
0,144 
0,600 
0,600 
0,200 

20,775 
0.600 
2,200 
1,6,00 
1,200 
0,284 

28,385 

Importa la presente relación veintiocho escudos trescientas ochenta y cinco m i 
lésimas. 

Madrid 22 de julio de 1868.—Manuel Carlos Massip. 

Relación de las cantidades abonadas á los Ayuntamientos que se espresan por s u 
ministros, y las cuales serán satisfechas por la Recaudación general de contribu
ciones de la provincia. 

PUEBLOS. 
Número 

de la caria do 
pago. 

6 1 COhRKSrONDENCIA. 

Meses. Años. Esrs . Mils. 

•••••••• 

Alcobendas 
Arganda 
ídem 
Barajas 
Bnitrago 
ídem • • • 
Cabauí l las . . . . 
Ciempozuelos. 
Colmenar Viejo 
El Molar 
Fuencarral _.; 

Getafe • 
í d e m • 
Grálapagár • 
Guadarrama 
ídem 
Las Rozas 
Lozoya 
Navalcarnero 
ídem 
Robledo de Chávela 
San Lorenzo 
Torrejon de Ardoz 
Ídem 
Torrejon de Velasco • 
Torrelagona 
Torres 
Valdemoro 
Va llecas.. 
Villan-jo de Sálvanos 
ídem 
Villaverde 
Villaviciosa 

2577 y 78 Entero. 1868. 
7> 

» 

» 

» 
» 

» 
Enero. 1869. 

ib uOjfft 

129,785 
09,668 

136,066 
14,018 
24,032 

0,141 
0,846 

11,844 
15,521 
0,282 

'124,164 
8,775 

15,521 
15,520 

7,982 
15,520 
2,834 

13,970 
0,564 
4,667 

15,520 
15,521 

151,199 
253,745 

57,237 
17,070 
15,521 

498,272 
106,640 
77,848 
15,f.20 

1,283 
2,002 

1839,078 

Importa la presente relación los figurados mil ochocientos treinta y nueve escu
dos setenta y ocho milésimas. 

Madrid 23 de julio de 1868.—Manuel C. Massip. 
lüCBfOandot.»l?o»p noi»iooib*!qHí» lo o.sí lab jv>vt la r...!• ' . ¡ . : ' • 
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E l día 6 del próximo agosto, á las doce 
de su, mañana, tendrá lagar en las Ad
ministraciones subal ternas te Reptas es
tancadas qne se espresan á continuación, 
el acto para enagenar.en publica subasta 
los cajones de pino procedentes de en va-
ges de tabacos qne á cada ana se señalan 
ai tipo de 150 milésimas de escudo, y b a 
jo las condiciones siguientes: 

1. ' Los cajones estarán de manifiesto 
en las respectivas subalternas desde el 
día de la publicación del anuncio hasta 
el de la subasta. 

2 . a De los licitadores que concurran, 
será preferido el que ofrezca mayor p r e 
cio y en igualdad de este el que haga 
postura á la totalidad. 

3." Los envases estarán divididos en 
lotes de 10, 25, 50, 75 y 100 cajones para 
mayor comodidad de los licitadores. 

4.* Estos lotes se formarán por el A< 1 -
ministrador, incluyendo en.cada uno c a 
jonea de todas clases, á proporción, aun 
cuando estén deshechos y con los cuales 
se conformarán los 1 citadores, quedando 
por lo tanto prohibida la elección. 

Administraciones. Envases . 
• H tr •.» • — — — 

Alcalá de Henares 200 
Aranjuez 100 
Arganda 100 
Chinchón 100 
Escorial 100 
Getafe , . 100 
Navalcarnero 200 
San Martin 150 
Torrelaguna 200 
Valdemoro 50 

Madrid 21 de julio de 1868.—El Admi 
nistrador, Manuel C. Masip. 

Ignorándose el paradero de don Maria
no Carsi, ó sus herederos caso de falleci
miento, se les cita por segunda vez, para 
que por sí 6 por persona qne les represen
te, comparezcan en esta Administración 
y su negociado de Alcances, á enterarse 
de un asunto qnf les interesa; en la in 
teligencia que de no verificarlo en el t é r 
mino de ocho dias, les parará el perjui
cio que haya logar . 

Madrid 20 de julio de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

Vacante el estanco del pueblo de Los 
Molinos, dependiente de la Administra
ción subalterna de Rentas Estancadas del 
Escorial, se anuncia al público para que 
las personas que deseen obtenerlo y r e ú 
nan los requisitos prevenidos en ins t ruc
ción, puedan presentar sus solicitudes 
en esta Administración, en el término de 
ocho dias, contados desde el en que se 
publique este anuncio, acompañando los 
documentos que justifiquen sos servicios. 

Madrid 23 de julio de 1868.—El Admi
nistrador, Manuel C v Massip. 

Vacante el estanco del pueblo de Lozo-
ya , dependiente do la Administración 
subalterna de Rentas Estancadas de T o r 
re laguna, se anuncia al público para que 
las personas que deseen obtenerlo y r e ú 
nan los requisitos prevenidos en i n s t r u c 

c i ón , puedan presentar sus solicitudes en 
esta Administración, durante los ocho 
dias siguientes al en que se publique es
te anuncio, acompañando los documentos 
que justifiquen sus servicios. 

Madrid 22 de julio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

C O L I S I Ó N PRINCIPAL, D E V E N T A S D E P R O 
P I E D A D E S Y DEHECHOS D E L ESTADO. 

Provincia de Madrid. 
Ignorándose la habitación que ocupa 

en esta corte don Ángel López y Calleja, 

vecino que*ha sido tle Torrejon del Rey, 
provincia de Guadalajara, y debiendo n o 
tificarle una orden de interés, para el mis 
mo, comunicada en 31 de octubre último 
por 'bvDireceion^eneral de Propiedades 
y Derechos del Estado^ee le avisa por 
medio de este anuncio, afín de que se 
presente á la mayor brevedad posible en 
esta oficina principal, situada en el piso 
tercero de la casa calle de Procuradores, 
número 2, denominada del Platero; advir 
tiéndole que de no comparecer podrá s e 
ga írsele algún perjuicio. 

Madrid 21 de julio de 1868.— P . I.— 
Domingo Guembe. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de. esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 3 del próximo mes de 
agosto á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en públicas o has ta del a r r ien
do de la navegación del Canal Imperial 
<Je Aragón por tiempo de tres años y c a n -
tioad de 4000 escudos anuales 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta oérte an te la Di
rección general de Obras públicas, si tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el Ingenie
ro de la provincia; nallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 400 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ú bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigente», y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por citada instrucción; siendo la p r i 
mera mejora por lo menos de diez escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid 20 de julio de 1868.—El Direc
tor general de Obras públicas, J . Cavero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 20 de julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo de la n a v e 
gación del Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo el refe
rido arriendo con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que haga, admi-
miendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á tomar á sn cargo dicho 
arriendo.) 

(Fecha y firma del pro ponente.) 

JUITA. PROVINCIAL D B B E N E F I C E N C I A D E I 

% M A D R I D . ' 

Habiéndose publicado en el JBohtin 
OJidal de la provincia del dia 18 del 
corriente, número 171, el pliego de con
diciones .para la subasta del suministro 
de !e.ch,e de burras, con destino á los e s 
tablecimientos de la Beneficencia p ro 
vincial de esta corte, se anuncia al pú -
bUm que el remate tendrá lugar el mar
tes 18 de agosto próximo, á las dos de la 
taide. 

tfadrid 20 de julio de 1868.—El Secre
tario, José M. Octavio de Toledo. 

INTENDENCIA D E EJERCITO D E L DISTRITO 

DE.OSASTILLA LA N U E V A . 

Debiendo prooéderse á contratar á p r e 
cios fijos el suministro de pan y pienso 
psra el ejército y Guardia civil en Tole
do, Segovia y Sau Ildefonso durarote un 
año, que principiará en octubre del ac
tual, se hace saber que el 11 de agosto 
préximo, á las horas abajo espresadas, 
tendrán lugar subastas públicas con «ate 
objeto. 

Dichas subastas serán simultáneas en
tre esta Intendencia y las Comisarías de 
-Guerra de aquellas provincias, celebrán
dose con estricta sujeción á los precios 
límites que se anuncian, á los pliegos de 
condiciones que se manifestarán en las 
respectivas dependencias y á cuanto p a 
ra tales actos previene el Real decreto de 
27 de febrero de 1852 é instrucción de 
3 de junio siguiente. 

No se admitirá la proposición que no 
está arreglada al siguiente modelo y 
acompañada de car ta de pago de la Caja 
general de Depósitos del reino que a c r e 
dite haber hecho en ella el de 100 e s 
cudos. 

Madrid 21 de julio de 1868:—El Comi
sario de Guerra, Secretario, P . I . , el Ofi
cial segundo, Adolfo Seirullo. 
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tfe'Cébaüa 7 "escudos .quintal métrico 
de paja, con sujeción en todas sus partes 
al pliego de*condiciones d e q u e se halla 
enterado. 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño car ta de pago que justifica 
haber hecbo-él "depósito de 100 escudos 
en la Caja general de los del reino. 

(Fecha y firma.) 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que h a 
bita en , se compromete á verificar el 
suministro de pan y pienso á las fuerzas 
del ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en , a l precio de e s 
cudos ración de pan, escudos ración 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Q . . . "r.TUtrit. 8>t¡ i - f »'i 
Juzgado de primera instancia del distri

to-de la- Universidad. 
E n virtud de providencia del BeñoT don 

Pablo Callejo Sanz, Juez de paz é in te
rino de primera instancia del distrito de 
la Uníversidadde esta capital, refrenda
da por el infrascrito Escribano, sustituto 
del Doctor don Mariano García Sancha, 
se saca a la venta en pública subasta una 
oficina de farmacia, establecida en esta 
corte y su calle de Embajadores, número 
7, la cual ha sido tasada por los profeso
res de Farmacia don Manuel O vejeroy don 
Carlos Ulzurrun, en la cantidad de 4000 
escudos. Para su remate se ha señalado 
el dia 6 del próximo mes de agosto, á la 
una de su tarde, en la sata de audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de 
la territorial de esta cérte. 

Madrid 28 de julio de 1868.—Ensebio 
Cereceda.—109. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Alejandro Benito y Avila, Juez de, 
primera instancia del distrito del Cen
tro tle de esta cérte, refrendada por el E s 
cribano don Jacinto Zapatero y para pa
go de costas, se saca á pública subasta 
por término de ocho dias la acción de 
pago número 58 de la sociedad minera 
titulada «El Campo de Batalla,» para el 
laboreo y esplotacion de la rmoa «Se 
bastopol,» bajo el tipo de 2400 reales v e 
llón que representa; habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el dia 
31 del actual mes, y hora de las d o 
ce y media, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, frente á Santa Cruz. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia do los que quieran in te 
resarse en dicho acto, advirtióndoles que 
en la Excribanfa actuaría, calle Mayor, 
numero 97, principal, se les enterará de 
los demás pormenores que deseen a d 
quirir al efecto. 

Madrid 21 de julio de 1868.—Jacinto 
Zapatero.—110. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Pedro Maria Lizana, Caballero Co
mendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de esta villa de Chinchón y 
su part ido. 
Por el presente se llama á las personas 

que se crean cotuierechoá suceder en los 
bienes quedados por fallecimiento ab in
testado de don Manuel de Pando y Brin-
gas , vecino de Villarejo de Sálvanos, en 
este partido, ocurrido en 23 de abril ú l 
timo en estado de soltero, para que en el 
término de 30 dias lo deduzcan en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que pasado 
se procederá á lo que haya lugar, pues 
asi está acordado en el espediente de 
abintestato en que son parte una he rma
na y sobrinos carnales del finado. 

Dado en Chinchón á 14 de julio de 
1868.— Ptdro Maria Lizana.—Por m a n 
dado d e S . S., Nicolás Segovia. —111. 
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ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

noticia délos artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Admitís 
¿ración durante el frésente mes para atender al suministróle los Cuervos fue atar 
IfnZZres U S C a n t ° n e S ' C O n e x P r 9 S Í o n d e £ o s ***** V vecindad de lo's 

Fechas 
do las 

compras 

12 
6 

10 
2 
6 
G 

18 
4 
4 

12 
6 
2 

6 
12 

Nombres. 

Hilario Ramírez 
Eusebio Calvo 

Santos Jaa r ranz 
Antonio Rodr íguez . . . 
Ensebio Calvo 
José Espinosa 
Antonio Arias 
Guillermo Fernandez. 
El mismo 
Bernardo Fernandez . . 
José Espinosa 
Cayetano Rivero 

Rafael Gómez 
Manuel Zalon. 

Vecindad. 

Madrid.. 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

Cantidad 
de los artículos comprados. 

2929 litros de aceite 
6 paquetes de alfileres de 

París 
69.241 kilógs. de carbón. 
12 fanegas de c e b a d a . . . . 
4 kilógs. de cola 
6 docenas de escobas 
46.725 kilógs. de esparto. . 
4 idem de hilo casero 
6 idem de hilo de lana 
1299 idem de jabón 
6 docenas de lias 
782 kilógs. de paja para 

caballerías 
50 terciados. 
24 tinajas 

V . R a o d r ^ , 3 r ^ ^ n Í - ° d / í ? 6 8 — E l Administrador, ' Aureli'ano F . 
v . a. — ü i Comisario de Gnerra Inspector, Llorens. 

Precio. 

Imperte. 

Esculos. 

0,592 

1,900 
0,046 
4,600 
0,834 
1,400 
0,039 
3,695 
4,564 
0,522 
1,900 

0,052 
1,100 
1,400, 

de Ronderos. 

1733968 

11/400 
3185,386 

55,200 
3,336 
8,400 

1822,¿75 
14,780 
27,184 

678,)78 
11,100 

40,664 
55,000 
33,600 

A D MIOT8TRACION D E UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARFS 
Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta AdmiSstrl^'en los 

atas y puntos que se expresan. 

Oias. 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Vendedores. 

Aceite. 
Antonio Hrubo . . . 
Jnan de Tor res . . . 

JSsparto. 

^Juan Noriega 

Hilo casero. 

Agustín Lozano 

Hilo de lana. 

CANTIDAD. 
Litros. "Kilogramos 

Precio 
do la unidad. 

Eses. Míls. 

338 
222 

cooo 

» 

0,568 
0,568 

0,032 

2,800 

| L u Í 8 Martos 

müa - V <> R *emCaJ!LÍ0 T / ? 1 ? 6 8 - B l A ™ J ¿ í ' E t e r -m u a . — v . iS. —fcl Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goucér. 

A r , / ^ D ; M I N I S T R A C I ° N . D ? P R 0 V I S ^ E S DE ALCALÁ DE HENARES 
Nota de las compra verificadas en e¿ presente mes por esta Administración, en los 

atas y puncas yut se expresan. 

Días. 

3 
19 
23 

15 
23 
27 

Puntos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá 
ídem 
Id»m 

ídem 
ídem 
í d e m 

Alcalá de Henar?» 

Vendedores. 

Cebada. 

1). Manuel Ibarra . , 
I). Martin Martínez. 
D. Manuel Merino.. 

Paja. 

Francisco Monje . . . 
Bernardo Mcndiejta».. 
Gerónimo Fernandez. 

Quintales 
métricos. 

250 
237s 
290 

Fanegas. 

700 
1460 
975 

Precio 
de la unidad. 

'Eses. Mils. 

4,400 
4,350 
4,350 

3,478 
4,347 
4,347 

30 de junio de 1868—Ei Administrador, Dionisio Orto-
g a . — v , v. —hl Comuwno de G a erra Inspector, Pedro Góncér. 

FACTORÍA D E UTENSILIOS D E A R A N J U E Z . 
MES D E J U M O D E 1868. 

Relación circunstanciada de ia compras hechas por nk don Juan Ponce'de León v 
Unan, administrador de la espresada factoría, en todo el presente mes, con ínter-
vención del señor comisario de Guerra inspector. 

Días. 

27 

Pueblos. 

Número 
de cada 

„ . , , recibo 
Hombres de los vendedores. •} docu

mento. 

Compra de hilo casero. 

Aranjuez Francisco Alvarez 

i.AS i II.AI. 

Litros I Kilóg 

PRECIOS. 

Esds. Mies. 

468 

Esds. Mlés. 

10 404 
Importa esta relación l o escudos 404 milésimas. 
Aran jnez30de jun iode 1868. -E1 Administrador, J o a n Punoe de León —V 0 B * 

—lid Comisario de Guerra inspector, José M. do Anlutta. 

HOSPITAL MILITAR DE ARANJUEZ. 
• : •• .. • . - — • í • . — . 

MES DE JUNIO D B 1868. 

M , .1, ¡£ f,.y Kií.-rO'fííílIíCa %OfI5 
Relación de los precios que han tenido los 

artículos comprados en el presente mes 
para dicho establecimiento. 

Pan , 245 milésimas el k i logramo. 
Carne, 557 id. id. 
Una gallina, un escudo 200 milésimas. 
Tocino, 870 miléáimas elftkilógramo. 
Manteca, 870 id. id. 
Aceite, 621 id. el l i tro. 
Arroz, 280 id. el kilogramo. 
Garbanzos,^565 id. id. 
Pa ta tas , 80 id. id. 
Azúcar, 650 id. id. 
Chocolate, un escudo 521 id. id. 
Bizcochos, un escudo 521 id. id. 
Lecl^e, 191 id. el litro. 
Vino, 143 id. id. 
Carbón vegetal, 35 id. el kilogramo. 
Velas de sebo, 616 id. id. 

Aranjuez 30 de junio de 1868.—El A d 
ministrador, Juan Ponce de León.—In
tervine.—El contador, J u a n Ponce de 
León.— V.° B.°—El Comisario inspector, 
José M. de Anlutia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villar del 
Olmo. 

Miio¿9<i''!u3 . o í* j ' 1 ,oo»ídOrj 
Se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano,,titular de esta villa, con la d o 
tación anual de 400 escudos,£que corres
ponden, como partido de cuar ta clase, 
por la asistencia do una á cien lami
l l a s pobres, cuy~ dotación percibirá de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, quedando el facultativo en l i 
bertad de celebrar ajustes particulares 
con los demás vecinos, ó convenir con 
estos en qae una comisión do labradores 
le recaude y abono la cantidad en que 
se convengan, pudiendo contar el profe
sor de este modo con una dotación anual 
de 1000 escudos próximamente. 

Percibirá adornas dos escudos por cada 
parto á que asista y cobrará también por 
separado lo concerniente á estraccion do 
muelas, vacuna, golpes de mano airada 
y enfermedades sibilíticas. 

La población es sana y de buenas y 
abundantes aguas; consta de 190 vecinos 
y dista siete leguas de Madrid y tres de 
Alcalá de Henares, á cuyo partido pe r t e 
nece. 

El contrato se celebrará por cuatro 
años bajo las condiciones quo espresa el 
reglamento de partidos médicos de 11 de 
marzo último. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
doenmentadas al señor Presidento de e s 
te Ayuntamiento, según previene el ar
tículo 27 de dicho reglamento, en el tér
mino de veinte dias, contados desde el 
siguiente de anunciarse la vacaute en el 
Boletín Oficial. 

Villar del Olmo 17 de julio de.1868.— 
E l Alcalde, Sebastian Hernández. 

:....nh buharen:} xí 
Alcaldía constituciorial dé Brúñete. 

! r > i v u n í » ! 1 v r-*il c'utfiioh;in ó obo^ítn 
Con la competente autorización supe

rior, se sobaste el arbitrio de la romana 
y pesos de esta villa, bajo el tipo de las 
dos terceras partes porque salió las dos 
primeras veces, cuyo remate tendrá lu
gar el jueves 30 del corriente, á las pnce 
de su mañaua, en la sala consistorial de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal. 

Brúñete 22 de junio de 1868.—El AU 
calde, Antonio Cabrera. 

Alcaldía constitucional de Alcorcen. 
Con la competente autorización, y ba

jo el tipo de las dos terceras partes y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, se Baca á pública snbasta el 
arbitrio municipal de fiel medidor para 
el presente año económico. Se celebra
rán dos subastas que tendrán lugar en 
las salas consistoriales, ante el Ayun ta 
miento, en los dias 26 del mes actual y 
2 del próximo agOBto, á las doce de sus 
mañanas; advirtiendo que en la segunda 
no se admitirá proposición que no cubra 
la décima parte de lo que quedare en el 
primer remate, pudiéndose hacer después 
pujas á la llana. 

Alcorcon 20 de julio de 1868.—El A l 
calde, Remigio Vergara. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 
Con la competente autorizaoion y b a 

jo la proposición de 60 escudos, se s u 
basta el empleo de fiel medidor de esta 
villa para el año actual , y para la subas
ta ha señalado este Ayuntamiento los 
dias 26 del actual y el 2 de agosto p r ó -
mo, en la sala consistorial, á las diez 
de sns mañanas. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 17 de julio de 1868.—El Al

calde, Calixto Ánchelo. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 
Este Ayuntamiento, competentemente 

autorizado, tiene acordado subastar el 
arbitrio do pesos y medidas de uso v o 
luntario, bajo el tipo de 100 escudos, por 
todo el año económico corriente, cuyos 
remates tendrán efecto los dias 2 y 9 del 
mes do agosto próximo, de diez á doce 
de sus mañanas, en esta sala capitular. 

Lo que se anuncia llamando iicita-
dores. 

Ajalvir 23 do julio de 1868.—El Al -
de constitucional, Tomás Gallego. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 26 de julio de 1868, autoriza
das por los señores que suscriben. 

T.VORESOS. 

• ;i'«o11 •••• 
P.* de las Des

calzas. 
Reales vn. 

Número 
de Impo
siciones. 

Nuevos 
Imponen

tes . 

Total 
dt; impo

nentes. 

Sección I* 
— 2* 
— 3 a 

— 4* 
P.* de Sun Mi-
n.'.ii. n* 11. 

Sección 5" 
Calle d e l •"111111-
carra!, l losp." 

Sección 6" 

» 
59.280 
39.348 
39.810 

16.630 

22.560 

' » 
136 
160 
146 

-82 

95 

>V 
76 
» 
» 

7 

6 

J» 
212 
160 
146 

89 

101 
Totales. 177.628 619 89 708 

R E I N T E G R O S . 

I\* d r í a s Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo. 

Idem 
5 cuenta. 

Total 
número 

de pagos . 

Sección I a 115.197 67 49 116 
Bl Director de semana, José Genaro 

>Villanova.—Los Vocales: Estanislao de 
Urquijo.—Conde de Iranzo.—José Saoz y 
Barea.—José Maseda de Quirós.—Angol 
Ecbalecu.—Eladio Bemaldez.—Francis
co de Paula Méndez.—Francisco Valles-
pinosa.—Marqués del Surco.—Luis Gar
cía Viguera. 

Editor, D. Juan Antomo García. 
Iuip. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo, 27 

MADRID: <868. 


